
 
 

 

 



 

 

 

 

 



 



 
 
 
 



 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME SOBRE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MES DE JULIO DE 
2012, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TECNICOS DE LAS 

SOLICITUDES DE INSCRIPCION DE GRANDES USUARIOS DE 
ELECTRICIDAD Y AGENTES DEL MERCADO MAYORISTA, ASI COMO, DE 

LAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON LAS AUTORIZACIONES PARA 
UTILIZAR BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y DE CONSTITUCION DE 

SERVIDUMBRES. 
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RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

a) Análisis de Expedientes   
  

Tipo de Solicitud 

Fecha de 
egreso del 

Depto. 
Desarrollo 
Energético 

Recomendación 

TRANSPORTISTA 
ELECTRICA 
CENTROAMERICANA, 
SOCIEDAD 
ANONIMA, 
interpone recurso de 
revocatoria en 
contra de la 
resolución CNEE-
215-2011, del 7 de 
septiembre de 2011, 
proferida por la 
Comisión Nacional 
de Energía Eléctrica 
(Exp. DGE-46-2012) 26/06/2012 

Se opina, que la Comisión Nacional de Energía Eléctrica analizó los 
estudios eléctricos presentados y considera que el proyecto no 
causa efectos nocivos al Sistema Nacional Interconectado, por lo 
mismo, se le otorgó el acceso a ALDAN, S.A., ya que la misma 
cumple con los requisitos técnicos.                                       Por lo 
que técnicamente se recomienda declarar sin lugar el recurso de 
revocatoria interpuesto por Transportista Eléctrica Centroamericana 
S.A., en contra de la resolución CNEE-215-2011, del 7 de 
septiembre de 2011, proferida por la Comisión Nacional de Energía 
Eléctrica. 

TRANSPORTISTA 
ELÉCTRICA 
CENTROAMERICANA, 
SOCIEDAD ANONIMA, 
INTERPONE 
RECURSO DE 
REVOCATORIA EN 
CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN 
NÚMERO CNEE-215-
2011, DEL 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 
2011, PROFERIDA 
POR LA COMISION 
NACIONAL DE 
ENERGIA ELÉCTRICA, 
ORGANO TÉCNICO 
DEL MINISTERIO DE 
ENERGIA Y MINAS. 
(Exp. DGE-128-2008) 27/06/2012 

  
Se opina, que la Comisión Nacional de Energía Eléctrica analizó los 
estudios eléctricos presentados y considera que el proyecto no 
causa efectos nocivos al Sistema Nacional Interconectado, por lo 
mismo, se otorgó el acceso a ALDAN, S.A. ya que la misma cumple 
con los requisitos técnicos. 
 

 
 



Tipo de Solicitud 

Fecha de 
egreso del 

Depto. 
Desarrollo 
Energético 

Recomendación 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ELECTRIFICACION -
INDE-, COMO 
PROPIETARIO DE LA 
EMPRESA DE 
COMERCIALIZACION 
DE ENERGIA 
ELECTRICA DEL 
INDE -ECOE-, 
interpone recurso 
de revocatoria en 
contra de la 
resolución GJ-
ResolFinal-3969, del 
14 de junio de 
2011, emitido por la 
Comisión Nacional 
de Energía Eléctrica. 
(Exp. DGE-22-2012) 10/07/2012 

* La Empresa de Comercialización de Energía Eléctrica –ECOE- de 
Instituto Nacional de Electrificación –INDE-  amplié el contenido de la 
expresión:  PE + FAc x((Pc-PRc)/FC) + FAG x ((Pg -PRg)/FC), para que 
cumpla con lo indicado en el artículo 44 del Reglamento del 
Administrador del Mercado Mayorista, ya que hace referencia solo a 
tecnología térmica de generación por combustóleo (bunker) o gas 
natural licuado, pero no incluye las otras tecnologías, tales como central 
hidroeléctrica y centrales generadoras basadas en recursos renovables 
no hidráulicos.                                                      * Que la Comisión Nacional 
de Energía Eléctrica, le requiera al Administrador del Mercado Mayorista  
aplicar la expresión de la formula de la metodología declarada por el 
Importador a la Empresa de Comercialización de Energía Eléctrica –ECOE- 
de Instituto Nacional de Electrificación –INDE- siempre y cuando cumpla 
con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento del Administrador del 
Mercado Mayorista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



b) Información Solicitada 
 

ENTIDAD SOLICITANTE TIPO DE SOLICITUD 

FECHA DE EGRESO 
DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO 
ENERGÉTICO 

Amilcar de Jesús Pop Ac, 
Presidente Comisión 
Extraordinaria Nacional por 
la Transparencia, Congreso 
de la Republica de 
Guatemala 

a) Listado de situación actual de solicitudes para la construcción 
de hidroeléctricas en el territorio de Guatemala, menores y 
mayores de 5 MW,  b) Lista de Proyectos hidroeléctricos en 
funcionamiento en el país de mayores y menores de 5 MW 14-Jun-12 

Inga. Marleny Reyes, Jefe 
Unidad Gestión Ambiental, 
Ministerio de Energía y 
Minas 

Información técnica que se dispone del proyecto: Hidroeléctrica 
"La Cascata" ubicado en municipio de San Pedro Soloma 13-Jul-12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



c) Inscripción y Ampliación de Centrales Generadoras e n el libro 
de Centrales Generadoras Menores de 5 MW  

ASUNTO 
FECHA DE EGRESO 

AL 
DEPARTAMENTO 

INSCRIPCION EN EL LIBRO DE REGISTRO 
MENORES DE 5 MW 

SERVICIOS DE AGUA LA CORONA, S.A., A TRAVÉS 
DE SU REPRESENTANTE LEGAR ERWIN 
REINHARD HESSE DORF, SOLICITA MODIFICAR 
LA CAPACIDAD INSTALADA  Y ACLARAR EL 
NOMBRE DE LA CENTRAL GENERADORA MENOR 
DE 5 MW, DENOMINADA MINI CENTRAL 
HIDROELECTRICA SAN JOAQUIN II. (Exp. No. 
160-2011) archivo 

Ampliar en el libro de registro de la Central 
Generadora Menor de 5 MW, denominada 
Mini Hidroeléctrica San Joaquín II, de 
acuerdo a la Resolución  No. 132-2012, de 
fecha 19 de abril de 2012 en el sentido 
estricto  de modificar la capacidad instalada 
y aclarar el nombre de la misma, quedando  
de la siguiente manera: el nombre de la 
Central Generadora Hidroeléctrica es Mini-
Hidroeléctrica San Joaquín II ó Mini-
Hidroeléctrica San Joaquín 2, ya que ambos 
identifican al mismo registro, con una 
capacidad instalada de 800 KW. En cuanto al 
demás contenido de la Resolución antes 
mencionada no sufre cambio alguno. 

CARMEN FABIOLA ESCAMILLA CASTILLO, 
TITULAR DEL REGISTRO CENTRAL GENERADORA 
SANTA ANITA OTORGÓ CESIÓN DE DERECHOS A 
FAVOR DE LA ENTIDAD HIDROELÉCTRICA SANTA 
ANITA, SOCIEDAD ANONIMA.  (Exp. No. 065-
2007) archivo 

Modificar la Resolución No. DGE-181-2007, 
de fecha veintidós de junio de dos mil siete 
únicamente en lo que respecta al titular en 
el Registro de la Central Generadora de 
Energía Eléctrica denominada 
"Hidroeléctrica Santa Anita, a favor de la 
entidad HIDROELECTRICA SANTA ANITA, 
SOCIEDAD ANONIMA, todos los demás 
aspectos contenidos en la Resolución 
número DGE-181.2007, objeto de la 
presente modificación no sufren cambio 
alguno. 

EL SARRAL, SOCIEDAD ANOMINA, A TRAVES DE 
SU PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION Y REPRESENTANTE, SOLICITA 
EL REGISTRO DE LA CENTRAL GENERADORA 
MENOR DE 5 MW, DENOMINADA "LOS 
NOGALES". archivo 

Se Procedió a realizar la inscripción de la 
Central Generadora Menor de 5 MW, 
denominada "Los Nogales", con una 
capacidad instalada de 2.37 MW, ubicada en 
el municipio de La Libertad, departamento 
de Huehuetenango, de conformidad con el 
artículo 8 de la  Ley General de Electricidad. 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJAS DE TRÁMITE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EXPEDIENTES ANALIZADOS 

 
 



 



 



 
 

 



 
 

 



 

 



 

 
 



 

 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE INFORMACION 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



INFORMACION SOLICITADA POR EL DIPUTADO AMILCAR DE J ESUS POC AC, 
COMISION NACIONAL POR LA TRANSPARENCIA, CONGRESO DE  LA REPUBLICA 
DE GUATEMALA 
 
 

 
 
 
 



 
INFORMACION SOLICITADA POR LA INGA. MARLENY REYES, JEFE UNIDAD DE 
GESTION AMBIENTAL, MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 
 

 
 
 
 


